
 
PROCESO:  VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRATO 
DEMANDANTE:  JOSÉ RICARDO ORTIZ SOTO 
DEMANDADO:  CLAUDIA PATRICIA ESPARZA DÍAZ y DANY AUGUSTO LÓPEZ RODRÍGUEZ 
RADICADO:  68001-3103-011-2021-00088-00 
 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez para informar que el demandante JOSÉ RICARDO ORTIZ SOTO, aportó 
certificados médicos que dan cuenta de incapacidad médica expedida por el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 
comprendida entre el 26-sep-2023 a 29-sep-2023, manifestando por concurso de su apoderada la imposibilidad de asistir a 
la vista pública fijada para el 28-sep-2023 a las 8:30 am. Bucaramanga, 27 de septiembre 2023 

 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 2021-00088-00 

 
En efecto y como lo refiere la constancia precedente, el demandante JOSÉ 
RICARDO ORTIZ SOTO –por concurso de su apoderada-, solicita se reprograme la audiencia 
fijada para el 28 de septiembre de 2023 – 8:30 am, por situaciones que atienden a 
su estado de salud. Así pues y como quiera que la imposibilidad alegada se justifica 
en el hecho cierto de encontrarse aquél incapacitado entre los días 26, 27, 28 y 29 
de septiembre de 2023, como se corrobora con documentación idónea proveniente 
del HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER1, el despacho acoge la solicitud 
de aplazamiento, para garantizar el debido proceso. 
 
De otro modo, la vocera judicial de DANNY AUGUSTO LOPEZ RODRIGUEZ aporta 
poder de sustitución2, resultando pertinente reconocerle personería para actuar. 
 
De acuerdo a lo anotado, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia inicial que debía realizarse el día 28 de 
septiembre de 2023, FIJÁNDOSE como nueva fecha el día JUEVES (5) DE 
OCTUBRE DE 2023 - 8:30 A.M. 
 
SEGUNDO: RECONOCER  PERSONERÍA para actuar al Dr. ARNULFO RAFAEL 
CUENTAS MORENO, portador de la Tarjeta Profesional número 175.739 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del demandado DANNY 
AUGUSTO LOPEZ RODRIGUEZ, en los términos y para los efectos de la 
sustitución conferida. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 102 del 29 de septiembre de 2023 

                                                           
1 Véase PDF: “41DteSolicitudAplazamiento” 
2 Véase PDF: “40DdaSustitucionPoder” 
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